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En atención a la manifestación realizada por la gestora judicial del acreedor

reconocido Bancolombia S.A., en escrito visto a folio 221 del expediente digital y visto

que ya transcurrió un tiempo prudencial sin que a la fecha obre en el expediente

confirmación en punto de si fue o no efectivo el pago realizado por el deudor a las

acreencias con dicha entidad, se requiere a la togada para que en el término de cinco (5)

días, contados desde la publicación por estado de este proveído, se manifieste al

respecto, a fin de dar continuidad al trámite procesal que en derecho corresponde dentro

de las presentes diligencias.

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

079
19 DE OCTUBRE DE 2022 
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